
AYUNTAMIENTO DE VINARÒS

Extracto de la convocatoria para la provisión temporal de un puesto de AGENTE de la Policía Local 
mediante comisión de servicios. 

En el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica Municipal de fecha 31 de mayo de 2024, se han 
publicado las bases de la convocatoria, aprobadas por Resolución de la Alcaldía núm. 1967/2024, de 
fecha 30 de mayo de 2024

El plazo de presentación de instancias será de 10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se publicaran unicamente en el Tablón 
de Anuncios de la Sede Electrónica Municipal y la página web municipal (www.vinaros.es).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Vinaròs, a 31 de mayo de 2024
La Alcaldesa. Maria Dolores Miralles Mir.
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